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Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, Noviembre 12 de 2009 

NUM . .3aqq I (SECCION "B").- VISTOS: 

~ 	 Antecedente N°6729, recaído en E-mail.de10 de Noviembre de 2009, de la Dirección de Administración y 
Finanzas, remitiendo Solicitud de Decreto de Baja N°178 de la Unidad de Inventarios; 

~ 	 E-mail.de10 de Noviembre de 2009, del Administrador Municipal; 
~ 	 Las atribuciones que confiere el artículo 63° letra j) del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
~ 	 Decretos Alcaldicios Nros. 92 de 09 de Enero de 2009 y 992 de 31 de Marzo de 2009.; 3781 de 02 de 

Noviembre de 2009; 

D E C R E T O: 

DESE DE BAJA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES, la especie que a continuación se 
detalla, destinada a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, por encontrarse en mal estado y 
haber cumplido su vida útil: 

01 MESA DE MADERA DE CENTRO CON CUBIERTA DE VIDRIO DE 0.58 X 0.58 X 0.40 MTS. COLOR 
CAFÉ, INVENTARIO 6088. 

MAURICIO TOR S BARRíA 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

MTB/EFV/pva.
DISTRIBUCiÓN: 
-Alcaldla 
-Administración Municipal 
-Administración y Finanzas 
-Unidad de Inventarios 
-Dirección de Control 
-O.I.R.S. 
-Antecedentes 
-Archivo.
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